PROYECTO DE RESOLUCION – EXPEDIENTE Nº126/ 2017

25 de Mayo, 20 de Julio de 2017

PROYECTO DE RESOLUCIÓN
VISTO:

El violento desalojo y la brutal represión contra trabajadores y trabajadoras, llevada adelante por distintas fuerzas de seguridad, en la fábrica de la empresa Pepsico en Florida, Vicente López, ocurrido el 13 de Julio del corriente, y
CONSIDERANDO:
Que el 21 de junio pasado la empresa Pepsico , segunda alimenticia más importante del mundo, que lleva 43 años ininterrumpidos de crecimiento, según sus propios informes, despidió sin causa a 600 trabajadores, dejando a ellos y a sus familias en la calle. 
Que esa mañana, cuando los empleados de la sede de Florida llegaron a la Fábrica encontraron la puerta cerrada y un cartel que decía: “Con motivo del cese de operaciones de Planta Florida y la relocalización de producción en otro establecimiento, y mientras da cumplimiento a instancias legales correspondientes ante el Ministerio de Trabajo, se comunica al personal que queda transitoriamente liberado de prestar servicios manteniendo el goce de haberes”.

Que a partir de allí los trabajadores dejaron de cobrar su salario y días después decidieron ocupar la fábrica en defensa de sus fuentes de trabajo y acampar en la puerta, donde realizaron noche a noche ollas populares para asegurar el alimento a sus familias.

Que durante este tiempo, y a pesar de haberlo solicitado en varias oportunidades, no fueron recibidos ni por la Gobernadora María Eugenia Vidal ni por el Ministro de Trabajo de la Provincia de Buenos Aires, Eugenio Villegas. 
Que tampoco fueron defendidos ni asistidos por el Ministerio de Trabajo de la Nación, que aceptó sin cuestionamientos los planes de vaciamiento propuestos por Pepsico.
Que en el marco de esta indefensión, se sumó la decisión de la jueza de San Isidro, Andrea Rodríguez Mentasty, quien hizo lugar al desalojo solicitado por el fiscal Gastón Larramendi a pedido de la empresa que, quien sugirió que se realice por la noche.

Que a las 3 de la madrugada del 13 de julio, la Gendarmería sitió el barrio obrero en el que se emplaza la planta con patrulleros, carros de asalto y camiones hidrantes y en las primeras horas de la mañana, se sumaron a esta fuerza la Policía Federal y la Policía Bonaerense para conjuntamente, entre más de 300 efectivos y por medio de la represión con gases lacrimógenos, balas de goma y garrotes, arrasar con las carpas que mantenían la vigilia e ingresar violentamente a la planta. 

Que la brutal represión se desató sin que se haya instrumentado previamente ningún canal de diálogo con el fin de llegar a un desalojo pacífico, que asegure la integridad física de los trabajadores y trabajadoras, como es obligación de los funcionarios a cargo en este tipo de conflictos.

Que en el marco de esta represión totalmente injustificada, de la que son responsables directos el Presidente Mauricio Macri y la Gobernadora de la Provincia de Buenos Aires María Eugenia Vidal, la policía golpeó y disparó contra los trabajadores y sus familias, así como también contra referentes sociales, representantes gremiales, diputados, abogados de derechos humanos y periodistas que se habían hecho presentes en el lugar.
Que obreros de la planta fueron detenidos y llevados a comisarías, sin considerar su estado de salud. 
Por todo ello el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo en uso de sus facultades, sanciona lo siguiente con fuerza de:
RESOLUCIÓN
ARTÍCULO 1°: Repudiar enérgicamente la represión ocurrida el 13 de Julio del corriente contra  los trabajadores y trabajadoras despedidos de la planta de Florida de la empresa Pepsico, quienes se encontraban en la planta ubicada en la localidad de Florida, partido de Vicente López, reclamando por sus fuentes de trabajo.

ARTÍCULO 2°: Comunicar a la Gobernación de la provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 3°: Elevar copia a los Honorables Concejos Deliberantes de la Provincia de Buenos Aires solicitando su adhesión.

ARTÍCULO 4º: De forma.

Firma los Concejales:

                                   Argañaráz  - Pezzelatto  - Gaya -   Lorenzo
